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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.271/21
“Excepción Ordenanza Nº 811/14 – Urbanización Barrio Keoken”

VISTO:

              La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, la Ordenanza N° 811/14 “Urbanización  KEOKEN Barrio Ecológico”, la nota presentada por el Sr. Maximiliano Andino  Y; 
CONSIDERANDO:
                                 Que la  Ordenanza Nº 811/14 “Urbanización  KEOKEN Barrio Ecológico”, establece en la manzana  C ,  “que si se construyera una vivienda compuesta por mas de una unidad unifamiliar ( vivienda colectiva) cada unidad deberá contar con 140 m2 propios y cada uno de los procesos ambientales diseñados para las viviendas”.

                                         Que el Señor Andino solicita autorización para realizar en el lote 36-05-125-008 de Barrio Keoken, dos casas apareadas que suman un total  de 160,10m2.

                                        Que la normativa mencionada contempla esta situación en la manzana k del mencionado barrio.

                                      Que este Cuerpo considera viable dar lugar a lo solicitado. 
                                      Por todo lo expuesto y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
Artículo 1º: Autorizase de manera excepcional al Sr. Maximiliano Andino DNI 33.514.629,  la construcción de dos casas apareadas  que suman un total  de 160,10 m2   en el lote 36-05-125-008 de Barrio Keoken.

Articulo 2°: La autorización que este Cuerpo emite es en relación a las cuestiones de su competencia, debiendo el interesado cumplimentar todos y cada uno de los requisitos que prevean las normativas particulares y autorizaciones ante los organismos correspondiente.

 Articulo 3°: Informar a los interesados
Articulo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 30/06/21

S/Acta Nº  13/21
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